RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003374, Ent. N° 4432/13)

VISTO: el Oficio N° 685/13 de fecha 13/08/13 remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado Contratación Directa                N° 13324  para la adquisición de 9:000.000 litros de soda cáustica  para usinas de Aguas Corrientes para el proceso de potabilización del agua como alcalinizante;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución R/D Nº 169/13 de 20.2.13 el Directorio dispuso, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del T.O.C.A.F., la contratación  del suministro de 4:500.000 litros de soda cáustica liquida con Efice S.A., por un total de U$S 2:278.350 (IVA incluido);

 2) que este Tribunal, en Sesión de 3.7.13, acordó observar el gasto en razón de haber contravenido el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al haber comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación; 
 3) que en la oportunidad, la Administración remite Resolución Nº 930/13 de fecha 31.07.13 por  la que reitera el gasto por la suma  U$S 415.000 más impuestos, para el Ejercicio 2013, manifestando que es imprescindible contar con el insumo  para el proceso de potabilización del agua y por ubicarse entre aquellos gastos motivados por fundadas razones de servicio; 

CONSIDERANDO: que las argumentaciones esgrimidas por el Organismo no guardan relación directa con las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal el 03.07.13;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.                                                                                        
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